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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


Que habitualmente se presentan en la ciudad de Villa Constitución espectáculos circenses que contienen en su programa animales salvajes adiestrados, con el objeto de “divertir” a los espectadores; y

CONSIDERANDO:


Que Villa Constitución hoy puede y debe reflejarse en disposiciones que rigen en otras ciudades del país y del exterior, en el sentido de reorientar la conducta humana;


Que si bien los espectáculos que incluyen pruebas de animales amaestrados quizás logren su objetivo de divertir a los niños y adultos, otra sería la reacción, si tuvieran el mismo acceso a los métodos de aprendizaje de los animales, que constan de maltratos físicos, durísimos castigos corporales y utilización de picanas, látigos, varillas y otros métodos no menos violentos, como así mismas cargadas de crueldad y violencia, como los engaños, tentaciones y mutilaciones, con el fin de lucrar con el consiguiente aprendizaje forzado de los animales y cada vez que actúen será el temor el motor que los mueva;


Que por cada uno de estos animales que se muestran en público, muchos son los que quedan en el camino. Todo para que este “entretenimiento” resulte posible;


Que a estos maltratos mencionados, deben sumarse la falta de condiciones apropiadas para el alojamiento y traslado, los que se realizan en jaulas que superan escasamente la altura del animal y donde apenas pueden moverse, a los que debemos añadir las deficiencias alimentarias que resultan obvias;


Que la Ley de Protección Animal condena los actos de crueldad y que está debidamente comprobado y se considera una crueldad alejar a los animales salvajes de su hábitat natural y alojarlos en jaulas que no reúnan en el más mínimo las condiciones necesarias para que pueda permanecer en ellas un animal de estas características;


Que, debemos tomar conciencia que protegiendo a los animales, estamos protegiendo el medio ambiente y como consecuencia primaria, al ser humano que habita en la región y a las futuras generaciones;


Que no queremos para nuestros hijos el ejemplo de este trato para con seres que no tienen ningún tipo de defensa, solo para divertirnos y lucrar con ellos;


Que en el mundo se está manifestando una corriente protectora tendiente a evitar el maltrato y la extinción de especies animales, como consecuencia de extirparlos de su hábitat natural;


Que la milenaria actividad circense puede desarrollarse perfectamente sin necesidad de incluir animales en su espectáculo, seres vivos que no tienen ninguna posibilidad de elegir;


Que el circo contiene innumerables destrezas y habilidades para configurar un grato espectáculo, efectuado por personas que con la más absoluta libertad eligen su arte u oficio;


Que también es necesario evitar en lo posible el traslado de estos animales, para impedir que se transformen en propagadores de enfermedades como la aftosa, psitacosis y otras que se transmiten a través de ellos, máxime que en general en los Municipios no existen organismos eficientes de control;


Que es obligación de este Cuerpo, trabajar en defensa de la vida y en el medio ambiente y aportar lineamientos de conducta que sirvan de ejemplo a la sociedad;


Que con la prohibición de los espectáculos que incluyan pruebas con animales, Villa Constitución se pone a la altura de las ciudades más avanzadas; 
 


Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Prohíbese en el ámbito del Municipio de Villa Constitución, el establecimiento, sea de carácter temporario o permanente, de todo espectáculo, acción, acto o sitio de entretenimiento, sea con fines comerciales, benéficos y/0 didácticos, tanto como atractivo principal o secundario, que involucre la explotación, exposición, exhibición y maltrato de animales exóticos, silvestres o domésticos en peligro de extinción. (exceptuando los equinos)

ARTICULO 2º:  Los Considerando forman parte de la presente, quedando derogada toda Ordenanza que se contraponga a la misma..-

ARTICULO 3º: Los espectáculos en los que participen equinos con fines recreativos o deportivos estarán sujetos a un proceso de supervisión sanitaria y de control de las condiciones de bienestar de los animales como prerrequisitos para su habilitación y continuidad de sus actividades.


El propietario o responsable tributará por animal el monto equivalente a 15 litros de gas oil para caninos, felinos y equinos y 5 litros de gas oil para aves, conejos y roedores en concepto de inspección de admisión.


El Municipio actuará solicitando los informes de Inspección de Admisión al Servicio Veterinario Municipal o al Veterinario/a externo que este designe.

a) El mismo especificará:

b) Plan de vacunaciones

c) Constancia actualizada de los análisis serológicos de enfermedades infectocontagiosas de control obligatorio.

d) Informe coproparasitológico de no más de seis meses de antigüedad.

e) Especificación de las condiciones de peso, manto y lesiones.

f) Informe clínico de la condición cardiopulmonar y de locomoción.

g) Condición de libre de enfermedades infectocontagioasas

h) Condiciones del hábitat espacio, higiene y resguardo. 

ARTICULO 4º: En el caso de una permanencia mayor a site días, el Municipio solicitará informes semanales de salud y bienestar animal al Servicio Veterinario Municipal o el Veterinario/a externo que este designe.

El mismo especificará:

a) Las condiciones de peso, manto y lesiones.

b) Informe clínico de la condición cardiopulmonar y de locomoción.

c) Condición de libre de enfermedades infectocontagiosas.

d) Condiciones del hábitat, espacio, higiene y resguardo.

El propietario o responsable tributará por animal y por semana de permanencia el monto equivalente a 5 litros de gas oil para caninos, felinos y equinos y 2 litros de gas oil para aves, conejos y roedores en concepto de Control de Salud y Bienestar Animal.

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 13 de agosto de 2008.-

Registrado bajo el Nº3621/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

